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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN   
 

 

AUTO ADMISORIO IMPUGNACION  DE FALLO DE TUTELA 

FECHA SIETE (07) DE DICIEMBRE DE DOS MIL  VEINTIDOS (2022) 

RADICADO 05001 41 05 006 2022 00702 01 

ACCIONANTE MARIA CLARA MACIAS ARANGO 

AFECTADA ANGELA DEL SOCORRO ARANGO PÍNEDA 

ACCIONADA EPS SURA 

PROCESO ACCIÓN DE TUTELA SEGUNDA INSTANCIA 

 

 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias repartidas de la oficina de 

apoyo judicial para tutelas, instaurada por la señora MARAI CLARA MACIAS 

ARANGO, quien actúa como agente oficiosa de la señora ANGELA DEL SOCORRO 

ARANGO PINEDA en contra de la EPS SURA. 

 

En consecuencia, se ADMITE la impugnación del fallo de tutela promovida por la 

entidad accionada EPS SURA en contra la decisión adoptada por el Juez Sexto 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín. 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

Juez 
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